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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anatizado tos elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-

3322-SPA-2602 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite [a

presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de las cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo ponoderío t¡ene uno máqu¡no (extroctor, ventilodor) encendido desde los 2:30 am, estó osí TODO

el dio (...) [hechos que t¡enen lugar en Dakota número 249, cotonia Nápoles, Atcaldía Benito Juárez].

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el D¡str¡to

Federat, [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamlento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por ta protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos adm¡nistrativos que p rocuren el
cumplimiento de tales fines.
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Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigenc¡as previstas en tos artículos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.
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EMISIO N E SON ORAS

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en e[
punto de denuncia serán:

Honrio L¡ mite máximo pemis¡ble
63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría realizó un estud¡o técníco de emisiones sonoras desde el punto de
denuncia, e[ cual tuvo como resultado que tas actividades de[ establecimiento denunciado generan un
nivel sonoro de 58.90 dB(A), vator que no excede los límites máximos permisibte de recepción
establecidos en Ia Norma Ambiental NADF-005-AM BT-2013.

Se muestra el establecim¡ento mot¡vo de la denuncia,
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En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
legal, al no constatarse irregularidades en mater¡a de emisiones sonoras.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes del
sistema de extracción de la panadería denominada "Panadería Nápotes" ubicada en Dakota número
249, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, mismo que encuadra en e1 supuesto de ser una fuente fija
conforme a la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013, que estabtece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
act¡vidades o g¡ros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta,
artefactos o instalaciones que generan emis¡ones sonoras al ambiente.

06:00 h. a 20:00 h.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante estud¡o de emisiones sonoras se determinó que el sistema de extracción de la
panadería denominada "Panadería Nápoles" ubicada en Dakota número 249, colonia Nápoles,
Alcaldía Ben¡to Juárez; genera un nivel sonoro de 58.90 dB(A), valor que no excede los límites
máximos permis¡ble de recepción establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AM BT-2013.

En virtud de lo expuesto, de conformida
de este instrumento es de resolverse y se

d con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

PRIMERo.- Téngase por conctuído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción vl, de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUI{Do-- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.___

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I
y x,21,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la ciudad de México; así como, 4, 5l fracción xx[ y 96 de su Reglamentá.-=
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias.




